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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 4 de octubre de 1994, por
la que se convocan a concurso varias plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria y en el artº 2.4 del Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios,
modificado parcialmente por el R.D. 1427/86, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio) y a tenor de lo establecido en el artº
151.b) del Real Decreto 1069/91, de 5 de julio (B.O.E. de 10 de
julio), que aprueba los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, este Rectorado HA RESUELTO convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

PRIMERA. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el R.D. 1427/86, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
por los Estatutos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no
previsto, por la Legislación General de Funcionarios Civiles del

Estado y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

SEGUNDA. Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional, o Local ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA. Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones

sobre aprobación inicial de una Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana .............................

Urbanismo.— Anuncio de 4 de octubre de 1994,
sobre aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de
la carretera de Circunvalación ......................................

Excmo. Ayuntamiento de Campanario

Normas Subsidiarias.— Edicto de 17 de

octubre de 1994, sobre aprobación inicial de una
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico ............................................

Excmo. Ayuntamiento de Casares de las
Hurdes

Escudos Heráldicos.— Edicto de 22 de agosto
de 1994, sobre adopción de Escudo y Bandera Municipal 
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señaladas en el artº 4.º, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artº 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25
de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el
artº 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

CUARTA. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Extremadura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
el artº 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del Anexo
II, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artº 5.º, 1, del R.D. 1427/86, la
concurrencia de los requisitos deberá estar referida a fecha
anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado
la cantidad de 1.500 pts. (400 pts. por formación de expediente
y 1.100 pts. por derechos de examen). La mencionada cantidad
será ingresada, por transferencia bancaria a la c/c n.º 12.506.671
de la Caja Postal (Oficina Principal) de Badajoz, bajo la
denominación «UNEX-Pruebas Selectivas».

QUINTA. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artº 59, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

SEXTA. A los efectos previstos en el R.D. 236/1988, de 4 de
marzo (B.O.E. de 19 de marzo), sobre las indemnizaciones por
razón del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los
concursos están clasificadas en la categoría primera del Anexo 4.º
del Real Decreto citado, según Resolución de la Dirección General
del Gasto de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de
fecha 9 de enero de 1986.

SEPTIMA. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a
los suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de
los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artsº 9.º y 10.º del R.D. 1888/84, de 26 de
septiembre, modificado parcialmente por el R.D. 1427/86, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

OCTAVA. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
procedimientos señalados en el artº 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:
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a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

c) Certificación Médica Oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competente en
materia de sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 4 de octubre de 1994.

El Rector
CESAR CHAPARRO GOMEZ

A N E X O  I

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/01
AREA DE CONOCIMIENTO: Filología Española
DEPARTAMENTO: Filología Hispánica
CENTRO: Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Dialectología Española
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/02
AREA DE CONOCIMIENTO: Psicología Evolutiva y de la Educación
DEPARTAMENTO: Psicología y Sociología de la Educación
CENTRO: E.U. Profesorado E.G.B. (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Desarrollo Psicológico de la Edad Infantil y Practicum II.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/03
AREA DE CONOCIMIENTO: Nutrición y Bromatología
DEPARTAMENTO: Zootecnia
CENTRO: Facultad de Veterinaria (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Higiene, Inspección y Microbiología de los Alimentos
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/04
AREA DE CONOCIMIENTO: Producción Vegetal
DEPARTAMENTO: Biología y Producción de los Vegetales
CENTRO: Escuela de Ingenierías Agrícolas (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Cultivos Extensivos y Forrajeros.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/05
AREA DE CONOCIMIENTO: Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Teoría y Cálculo de Estructuras (I. Industrial).
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/06
AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Mecánica
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Teoría de Máquinas (I. Industrial).
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

D.O.E.—Número 120 20 Octubre 1994 4029



CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/07
AREA DE CONOCIMIENTO: Expresión Gráfica en la Ingeniería
DEPARTAMENTO: Expresión Gráfica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Normalización y aplicaciones al diseño asistido por ordenador
(I. Industrial) y Metodología, organización y gestión de proyectos
en Ingenierías Técnicas.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/08
AREA DE CONOCIMIENTO: Máquinas y Motores Térmicos
DEPARTAMENTO: Ingeniería Química y Energética
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Tecnología energética (I. Industrial) y Centrales productoras de
energía eléctrica (I.T. Eléctrica).
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/09
AREA DE CONOCIMIENTO: Química Analítica
DEPARTAMENTO: Química Analítica y Electroquímica
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIIEN OBTENGA LA PLAZA:
Docencia en Química General
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE ESCUELA
UNIVERSITARIA
REFERENCIA DEL CONCURSO: 43/10
AREA DE CONOCIMIENTO: Didáctica de la Lengua
DEPARTAMENTO: Didáctica de la Lengua y la Literatura
CENTRO: E.U. Profesorado E.G.B. (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Didáctica de la Lengua y la Literatura.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

4030 20 Octubre 1994 D.O.E.—Número 120



D.O.E.—Número 120 20 Octubre 1994 4031



4032 20 Octubre 1994 D.O.E.—Número 120



D.O.E.—Número 120 20 Octubre 1994 4033

EL ABAJO FIRMANTE D.

S O L I C I T A :

Ser admitido al Concurso/Méritos a la plaza de

en el Area de Conocimiento de

comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

D E C L A R A :

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a
la Función Pública.

En a de de

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA



CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 7 de octubre de 1994, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior por la que se da publicidad a los
nombramientos para la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

El Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, de
Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en lo
que se refiere a la provisión de puestos de trabajo de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia
de ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado,
sobre clasificación de puestos, nombramientos provisionales,

comisiones de servicios, acumulación de funciones y permutas de
puestos de trabajo de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en sus respectivos ámbitos
territoriales.

Para el ejercicio de tales competencias el Decreto del Presidente
9/l994, de 1 de septiembre, atribuye la competencia de ejecu-
ción a la Consejería de Presidencia y Trabajo y a la Dirección
General de Administración Local e Interior, la tramitación y
emisión de las Propuestas de Resolución que fueren precisas.

Cumplido los requisitos que preceptua el Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a los que se detallan en el Anexo adjunto.

Mérida, 7 de octubre de 1994.

La Directora General de
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A N E X O
1.— NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA RESOLUCION PLAZA AYUNTAMIENTO

D.ª ISABEL SANCHEZ CARMONA 12-9-94 INTERVENTORA MIAJADAS
D. ANDRES LOPEZ SANCHEZ 12-9-94 INTERVENTOR DON BENITO
D.ª EVA AGUILAR CORTES 13-9-94 VICEINTERVENTORA DIPUTACION CACERES
D. FRANCISCO BERNARDO HUERTAS 14-9-94 SECRETARIA VILLANUEVA DE LA VERA
D.ª RAQUEL RODRIGUEZ ROMAN 15-9-94 VICEINTERVENTORA MERIDA
D.ª M.ª ANTONIA HERNANDEZ VILLARIN 15-9-94 INTERVENTORA CORIA
D.ª ANA FATIMA OSONA RODRIGUEZ 15-9-94 SECRETARIA GARROVILLAS

2.— ACUMULACIONES

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA RESOLUCION PLAZA AYUNTAMIENTO

D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO 13-9-94 SECRETARIA ESPARRAGALEJO
D. JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS 15-9-94 SECRETARIA TORREMAYOR
D. JOSE FRANCISCO VALLE SANTOS 15-9-94 SECRETARIA BENQUERENCIA DE LA SERENA
D. JULIAN HERNANDEZ MOHEDANO 19-9-94 SECRETARIA LA PESGA
D. FRANCISCO GIRALDO GARCIA 3-10-94 SECRETARIA VILLARTA DE LOS MONTES



CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 5 de octubre de 1994, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Valdesequera de Abajo» del término
municipal de Badajoz.

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias
necesarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de
conformidad con el punto dos del Real Decreto 791/79, de 20 de
febrero, y punto uno, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, y la Orden de 6 de septiembre de 1988, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, esta Dirección General, al reunir los
requisitos exigidos por las mencionadas normas legales, 

R E S U E L V E  

Conceder el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina «Valdesequera de Abajo», propiedad de
Agropecuaria Valdesequera, S.A., situada en el término municipal
de Badajoz, que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones
porcinas con el n.º 150412. N.º de explotación calificada
sanitariamente P-10060/141.

El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria

FELIPE L. MORENO SANCHEZ

SR. JEFE DEL SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL. BADAJOZ.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005325-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA I, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO NUM. 4 DE LA LINEA ETD ALISEDA-ETD CACERES II.
Final: APOYOS METALICOS NUM. 4 Y 13 DE MENCIONADA LINEA.
Términos municipales afectados: ALISEDA.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 2,094.
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3.— COMISIONES DE SERVICIOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA RESOLUCION PLAZA AYUNTAMIENTO

D. PEDRO JOSE GARCIA FLORES I3-9-94 SECRETARIA ZAFRA

4.— EXCEPCIONALES

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA RESOLUCION PLAZA AYUNTAMIENTO

D. JOSE LUIS MARTIN MARTIN 3-10-94 TESORERIA PLASENCIA



Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 17.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: TERMINO MUNICIPAL ALISEDA (ZONA
CARRETERA N-521).

Presupuesto en pesetas: 13.368.475.
Finalidad: DESVIO MOTIVADO POR NUEVAS CONSTRUCCIONES.
Referencia del expediente: 10/AT-005325-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 20 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-005326-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA I, S.A., con domicilio en: CACERES, PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo

dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO NUM. 10 LINEA DE M.T. «AGUAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MONROY».
Final: C.T. PROYECTADO.
Términos municipales afectados: MONROY.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,471.
Apoyos: Metálico Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: POLIGONO GANADERO DE MONROY.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de Transformación
1 13,200 / 0,380

/ 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 25.
Emplazamiento: 
MONROY
POLIGONO GANADERO EN EL T.M. DE MONROY.

Presupuesto en pesetas: 3.500.000.
Finalidad: SUMINISTRO DE ENERGIA A POLIGONO GANADERO.
Referencia del expediente: 10/AT-005326-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 octubre.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005336-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO NUM. 1 DE LA LINEA, «E.T.D. CACERES II-
CABEZARRUBIA».
Final: APOYO NUM. 6 DE LINEA CITADA.
Términos municipales afectados: CACERES.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,720.
Apoyos: Metálico Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 8.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: CERRO DE CABEZARRUBIAS EN CACERES.

Presupuesto en pesetas: 3.846.461.
Finalidad: SUMINISTRO ELECTRICO PARA LA VARIANTE DEL TRAZADO
DE LINEA A.M.T. A 13,2 KV.
Referencia del expediente: 10/AT-005336-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005391-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA I, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria.
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Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: C.T. DATA NUM. 2
Final: C.T. EXTREMADURA.
Términos municipales afectados: PLASENCIA.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,538
Emplazamiento de la línea: PLASENCIA

Presupuesto en pesetas: 6.459.904.
Finalidad: MEJORA EN LA REGULARIDAD DEL SERVICIO.
Referencia del expediente: 10/AT-005391-000000.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005642-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición

de: ELECTRICA DEL OESTE, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66 de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICA DEL OESTE, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO NUM. 4 DE LA LINEA ALIMENTADORA AL
REPETIDOR DEL PISTOLERO.
Final: C.T. PROYECTADO.
Términos municipales afectados: CABEZABELLOSA.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,593.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 5.
Crucetas: METALICAS BOVEDA.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: DEHESA VALDIO.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 13,200 / 230,000

/ 133,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: 
CABEZABELLOSA
CARRETERA «CABEZABELLOSA-EL TORNO».

Presupuesto en pesetas: 2.852.323.
Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO.
Referencia del expediente: 10/AT-005642-000000.
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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005674-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICAS PITARCH, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 12, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICAS PITARCH, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO NUM. 47 DE LA LINEA DE A.T. CORIA-CECLAVIN.
Final: C.T. PROYECTADO.
Términos municipales afectados: PORTAJE.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,211.
Apoyos: Metálico Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 3.
Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: CAMINO DEL CEMENTERIO.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 13,800 / 380,000

/ 220,000
Potencia total en transformadores en KVA: 160.
Emplazamiento: 
PORTAJE
CAMINO DEL CEMENTERIO EN PORTAJE.

Presupuesto en pesetas: 1.851.697.
Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 10/AT-005674-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005682-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICA DEL OESTE, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICA DEL OESTE, S.A. el establecimiento de la
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instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: C.T. DE VILLAR DE PLASENCIA.
Final: APOYO NUM. 15 DE LA LINEA ACTUAL.
Términos municipales afectados: VILLAR DE PLASENCIA.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,617.
Apoyos: Metálico Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas: BOVEDA METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: MARGEN IZQUIERDA CARRETERA N-630
ENTRE KMS. 112 A 114.

Presupuesto en pesetas: 3.470.909
Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO DE A.T. EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 10/AT-005682-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005699-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: HIDROELECTRICA DEL JERTE, S.A., con domicilio en: CACERES,

C/ VIENA, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica,
que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66,
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992, de 16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a HIDROELECTRICA DEL JERTE, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO S/N LINEA «JERTE I-ENTRONQUE PIORNAL».
Final: APOYO S/N DE LA LINEA DE ALIMENTACION AL C.T. NUM. 1
DE CASAS DEL CASTAÑAR.
Términos municipales afectados: CASAS DEL CASTAÑAR.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,681.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 17.
Crucetas: BOVEDA METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: VARIAS FINCAS DEL TERMINO DE CASAS
DEL CASTAÑAR.

Presupuesto en pesetas: 5.236.688.
Finalidad: ESTABLECER DOBLE ALIMENTACION A CASAS DEL
CASTAÑAR, BARRADO, CABRERO, VALDASTILLAS Y PIORNAL.
Referencia del expediente: 10/AT-005699-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 21 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO
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RESOLUCION de 27 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-005670-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: ELECTRICA DEL OESTE, S.A., con domicilio en: CACERES, C/
VIENA, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que
se reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992 de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a ELECTRICA DEL OESTE, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO S/N LINEA VILLAR DE PLASENCIA-ALDEANUEVA DEL
CAMINO.
Final: APOYO NUM. 39 DE LINEA PROYECTADA.
Términos municipales afectados: JARILLA. ZARZA DE GRANADILLA.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONALES.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 5,554.
Apoyos: Hormigón Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 38.
Crucetas: BOVEDA METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: CARRETERA LOCAL DE ZARZA DE
GRANADILLA A CARRETERA N-630.

Presupuesto en pesetas: 11.692.813.
Finalidad: SUSTITUCION LINEA ACTUAL EXISTENTE.
Referencia del expediente: 10/AT-005670-000000.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del

citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
PEDRO GARCIA ISIDRO

RESOLUCION de 28 de septiembre de
1994, del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando y declarando, en concreto, de
utilidad pública el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-013239.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: IBERDROLA I, S.A., con domicilio en: CACERES, C/ PERIODISTA
SANCHEZ ASENSIO, 4, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del
Decreto 2617/66 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/66, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO N-147 LAMT. 20 KV. «TALARRUBIAS-CASA DE DON
PEDRO».
Final: APOYO N-234 LAMT. 20 KV. «VILLANUEVA DE LA SERENA-
ORELLANA».
Términos municipales afectados: ORELLANA DE LA SIERRA.
NAVALVILLAR DE PELA.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.
Materiales: NACIONAL.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 8,994.
Apoyos: Hormigón Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 18.
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Crucetas: METALICAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: T.M. DE ORELLANA DE LA SIERRA Y
NAVALVILLAR DE PELA.

Presupuesto en pesetas: 10.683.192.
Finalidad: MEJORA DEL SERVICIO.
Referencia del expediente: 06/AT-010177-013239.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 28 de septiembre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 4 de octubre de 1994, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-012976.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: FELIX GONZALEZ, S.A., con domicilio en: DON BENITO, AYALA,
3, solicitando autorización de la instalación eléctrica, que se
reseña a continuación y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21/1992, de
16 de julio, de industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a FELIX GONZALEZ, S.A. el establecimiento de la

instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: RAMAL SUBTERRANEO DE CALLE ARROYAZO.
Final: C.T. DE INTERIOR PROYECTADO.
Términos municipales afectados: DON BENITO.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2 KV.
Materiales: NACIONAL.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,005.
Emplazamiento de la línea: CALLE ARROYAZO.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Subterráneo.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 12,002 / 20,000

0,220 /  0,127
Potencia total en transformadores en KVA: 315.
Emplazamiento: 
DON BENITO
EDIFICIO CAPITOL CALLE ARROYAZO N-14,16.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:
Tipo:
SUBTERRANEA, SIMPLEMENTE ENTER.
Longitud total en Kms.: 0,005.
Voltaje: 3x220 Potencia: 0 (KW) Abonados previstos: 32

Presupuesto en pesetas: 2.040.000.
Finalidad: ALIMENTACION DE EDIFICIO PARA VIVIENDAS Y LOCALES
COMERCIALES.
Referencia del expediente: 06/AT-001998-012976.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de octubre de 1994. 

El Jefe Servicio Territorial
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1994, por la
que se anuncia a Subasta la Obra de
«Planta descorticadora de arroz en
Zurbarán. Expte.: 03.00.0011».

Se anuncia a Subasta, por un importe máximo de 89.730.563

pts., I.V.A. incluido. Siendo la clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
C 3 e

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Características Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría
General Técnica, Sección de Contratación de Obras y Suministros,

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de
1994, de la Dirección General de
Infraestructura, por la que se resuelve la
contratación directa de las obras de
Tratamiento Superficial con Lechada
Bituminosa en la Carretera BA-624, de Don
Benito a Quintana. Tramo: P.K. 1,600/7,600.

Vistas las ofertas presentadas para la adjudicación de las obras de
referencia, así como el Informe y Propuesta de Adjudicación que al
respecto emite el Servicio Regional de Carreteras, esta Dirección
General de Infraestructura, en virtud de las facultades conferidas por
el Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta el Reglamento General de
Contratación del Estado y en cumplimiento de la Orden del Excmo.
Sr. Consejero de fecha 15 de julio de 1992 (D.O.E. de 23.07.92).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente las citadas obras a la empresa ELSAN,
S.A., en la cantidad de 6.479.000 pts. (SEIS MILLONES
CUATROCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL PESETAS).

Mérida, 26 de septiembre de 1994.

El Director General de Infraestructura
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92)

MIGUEL GARCIA LEDO

RESOLUCION de 26 de septiembre de
1994, de la Dirección General de
Infraestructura, por la que se resuelve la
contratación directa de las obras de
Tratamiento Superficial con Lechada
Bituminosa en la Carretera BA-640, de la
N-430 a Villanueva de la Serena.

Vistas las ofertas presentadas para la adjudicación de las obras de
referencia, así como el Informe y Propuesta de Adjudicación que
al respecto emite el Servicio Regional de Carreteras, esta Dirección
General de Infraestructura, en virtud de las facultades conferidas
por el Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta el Reglamento
General de Contratación del Estado y en cumplimiento de la
Orden del Excmo. Sr. Consejero de fecha 15 de julio de 1992
(D.O.E. de 23.07.92).

R E S U E L V E

Adjudicar definitivamente las citadas obras a la empresa ELSAN,
S.A., en la cantidad de 9.975.000 pts. (NUEVE MILLONES
NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO MIL PESETAS).

Mérida, 26 de septiembre de 1994.

El Director General de Infraestructura
P.D. 15.07.92 (D.O.E. 23.07.92)

MIGUEL GARCIA LEDO
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de la Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número
4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil, contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E. en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado,
prorrogándose hasta las 14,00 horas del lunes siguiente si el
vigésimo día hábil fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo,
deberá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría
General Técnica, antes de que expire el plazo de presentación
de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de
Contratación de Obras que se constituirá a tal efecto al día
siguiente de la finalización del plazo de entrega de ofertas, en la
C/ Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 14 de octubre de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 6 de octubre de 1994, de
la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se convoca concurso de
terrenos francos de la provincia de Cáceres.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Industria y Turismo de la Junta de Extremadura
hace saber que, como consecuencia de la caducidad de los
Dominios Mineros, que a continuación se detallan, quedaron
francos sus terrenos.

Esta Dirección General, en aplicación del artículo 53 de la Ley de
Minas de 21 de julio de 1973, convoca concurso de los
comprendidos en esta provincia y, en su caso, aquellas cuadrículas
que, comprendidas entre más de una provincia, su mayor
superficie pertenezca a la de Cáceres —en las incluidas dentro

de una zona de Reserva del Estado se especifican las sustancias
para las que se han efectuado dichas Reservas— con expresión
del número, nombre, sustancia, superficie y términos municipales:

9.104 «BANDOME-FRAC. 1.ª» Sección D, 50 cuadrículas, Alcántara
y Piedras Albas; 9.104 «BANDOME-FRAC. 2.ª» Sección D, 2
cuadrículas, Alcántara y Piedras Albas; 9.501 «GRAN BEIG»,
Sección C, 234 cuadrículas, Acehuche, Alcántara, Garrovillas, Mata
de Alcántara y Portezuelo; 9.520 «GARROVILLAS», Sección C, 254
cuadrículas, Alcántara, Brozas, Cáceres, Garrovillas, Mata de
Alcántara, Navas del Madroño y Santiago del Campo.

Sobre los dominios mineros antes relacionados se exceptúan, en
la superficie afectada, los radiactivos de la Sección D, objeto de
la Reserva a favor del Estado, «ZONA 68-polígono 1»,
inscripción n.º 90.

9.498 «PEÑA NEGRA», Sección C, 134 cuadrículas, Cabezuela
del Valle, Cabrero, Garganta la Olla, Navaconcejo, Piornal,
Rebollar y Valdastillas; 9.410 «GRAESA X-A-I», Sección C, 15
cuadrículas, Aldeanueva de la Vera y Cuacos de Yuste; 9.681
«NAVALMORAL», Sección C, 101 cuadrículas, Navalmoral de la
Mata, Peraleda de la Mata y Valdehuncar ; 9.603
«VALCALIENTE», Sección C, 26 cuadrículas, Jarandilla, Losar de
la Vera y Robledillo de la Vera; 9.677 «MONTEFRAILE», Sección
C, 10 cuadrículas, Valdehuncar y Talavera la Vieja; 9.664
«ROSADO», Sección C, 14 cuadrículas, Valdehuncar ; 9.563 «EL
SALVADOR», Sección C, 80 cuadrículas, Cuacos, Garganta la Olla,
Aldeanueva de la Vera y Jaraiz de la Vera.

Sobre los dominios mineros antes relacionados se exceptúan,
en la superficie afectada, los radiactivos de la Sección D,
objeto de la Reserva a favor del Estado «Plasencia»,
inscripción n.º 236.

6.451 «SAN ANTONIO», Sección C, 45 hectáreas, Hernán Pérez;
9.608 «CRISTINA», Sección C, 20 cuadrículas, Cáceres y Casas de
Don Antonio; 9.541 «JESUS», Sección C, 140 cuadrículas, Herrera
de Alcántara, Santiago de Alcántara y Valencia de Alcántara;
9.518 «ALVARO», Sección C, 62 cuadrículas, Alcántara y Mata de
Alcántara.

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 11 y 12 de
diciembre), debiendo acompañar certificación acreditativa de no
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estar incurso en ninguna de la circunstancias comprendidas en el
artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado, y en la forma
prevista en el citado artículo.

Las ofertas deberán presentarse por separado para cada uno de
los números y nombres de los Registros que figuran en este
anuncio, presentándose en la Sección de Minas del Servicio
Territorial de esta Consejería en Cáceres, Avenida General Primo
de Rivera, 2, 3.ª Planta, en las horas de registro, de nueve a
catorce horas, durante el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». La Mesa de apertura de solicitudes
se constituirá a las doce horas de la mañana del día siguiente
hábil a la expiración del plazo señalado.

Obran en la Sección de Minas del Servicio Territorial de esta
Consejería en Cáceres a disposición de los interesados, durante las
horas de oficina, los datos relativos a la situación geográfica de
la superficie sometida a concurso. Podrán asistir a la apertura de
pliegos quienes hubieran presentado las peticiones.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

Mérida, seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. El
Director General de Industria, Energía y Minas. Alfonso Perianes Valle.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 1994,
sobre otorgamiento de permisos de
investigación y concesiones de explotación en
la provincia de Badajoz.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería
de Industria y Turismo de la Junta de Extremadura, hace saber:

Que han sido otorgados los permisos de investigación y
concesiones de explotación que a continuación se indican, con
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos
municipales:

PERMISOS DE INVESTIGACION:

12.223.— SUSANA B-2. Granitos y otros recursos de la Sección
C). 4. Barcarrota (Badajoz).

12.239.— DEOGRACIAS-A. Granitos y otros recursos de la Sección C).
213. Higuera de la Serena, Valle de la Serena y Retamal de Llerena.

12.243.— JOAQUIN. Arcillas sericíticas y otros recursos de la Sección
C). 96. Villagarcía de la Torre, Bienvenida y Llerena.

CONCESIONES DE EXPLOTACION:

12.252.— DON JUAN. Arcillas y Limos. 55. Villanueva de la
Serena y Don Benito.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artº 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Mérida, 26 de septiembre de 1994. El Director General de
Industria, Energía y Minas. Alfonso Perianes Valle.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 1994,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública.
Ref.: 06/AT-001788-013620.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
y declaración, en concreto de su utilidad pública, cuyas
características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA
Origen: APOYO N-65 LINEA BARCARROTA-SALVATIERRA.
Final: C.T. SECCIONAMIENTO PROYECTADO.
Términos municipales afectados: SALVALEON.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,082.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: HORIZONTAL.
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Aisladores:
TIPO MATERIAL

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: CAMINO DEL ESCOBAR JUNTO A
DEPOSITO DE AGUAS DE SALVALEON.

Presupuesto en pesetas: 3.331.890.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013620.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y
artº 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 12 de septiembre de 1994. El Jefe Servicio Territorial.
Juan Carlos Bueno Recio.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 4 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial de unos Proyectos de
Urbanización de calles.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el día 27 de septiembre de 1994, acordó, por unanimidad, la
aprobación inicial de los Proyectos de Urbanización de las calles
Brasil, Uruguay, Puerto Rico, Guatemala, Manila, y Honduras de
Almendralejo.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 117, del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, se somete a información pública, por plazo
de QUINCE DIAS, a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

También se insertará anuncio en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia.

A la vista de los resultados de la información pública el
Ayuntamiento lo aprobará definitivamente, con las

modificaciones que resulten pertinentes.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 4 de octubre de 1994. El Alcalde.

ANUNCIO de 4 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial del Proyecto de Ejecución
de Remodelación de Espacios Públicos.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el día 27 de septiembre de 1994, acordó, por unanimidad, la
aprobación inicial del Proyecto de Ejecución de Remodelación de
Espacios Públicos del Centro Urbano de Almendralejo.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 117, del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, se somete a información pública, por plazo
de QUINCE DIAS, a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

También se insertará anuncio en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia.

A la vista de los resultados de la información pública el
Ayuntamiento lo aprobará definitivamente, con las modificaciones
que resulten pertinentes.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 4 de octubre de 1994. El Alcalde.

ANUNCIO de 4 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial de una Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
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el día 27 de septiembre de 1994, acordó, por unanimidad, la
aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana, en terrenos de propiedad municipal, con
fachada a C/ Alfonso X.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 114 del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, se somete a información pública, por plazo
de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

También se insertará anuncio en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
de este Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 4 de octubre de 1994. El Alcalde.

ANUNCIO de 4 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial del Proyecto de
Urbanización de la carretera de
Circunvalación.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el día 27 de septiembre de 1994, acordó, por mayoría absoluta
de votos, la aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la
Carretera de Circunvalación.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 117, del Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, se somete a información pública, por plazo
de QUINCE DIAS, a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

También se insertará anuncio en uno de los diarios de mayor
circulación de la Provincia.

A la vista del resultado de la información pública, el
Ayuntamiento lo aprobará definitivamente, con las
modificaciones pertinentes.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 4 de octubre de 1994. El Alcalde.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

EDICTO de 17 de octubre de 1994, sobre
aprobación inicial de una Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Urbanístico.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 15 de octubre de 1994 la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias del Planeamiento Urbanístico de esta
localidad, se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento
junto con el expediente instruido al efecto durante el plazo de
UN MES, durante el cual podrá ser examinado por cuantas
personas se consideren afectadas y puedan formularse alegaciones.

Campanario, 17 de octubre de 1994. El Alcalde. Fernando
Caballero Fernández.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASARES DE LAS
HURDES

EDICTO de 22 de agosto de 1994, sobre
adopción de Escudo y Bandera Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 29 de junio de 1994, el Proyecto de adopción
del Escudo y Bandera Municipal y de conformidad con lo que
determina el artº 4 del Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por
el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de Escudo y Bandera de las Entidades Locales; se
expone al público por plazo de 15 días al objeto de que se
formulen las reclamaciones pertinentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

Casares de Hurdes, 22 de agosto de 1994. El Alcalde. Juan
Guillermo Benavente.
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Secretaría General Técnica
Avda. de Extremadura, 43  06800 - MERIDA
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Franqueo Concertado 07/8

1. FORMA

1.1.  Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

1.2.  Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia y Trabajo. Avda. de Extremadura, 43;
06800 MERIDA (Badajoz).

2. PERIODOS DE SUSCRIPCION

2.1.  Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por el semestre o trimestre naturales que resten.

2.2.  Las altas de las suscripciones, bien sean semestrales o trimestrales, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada trimestre natural,
cualquiera que sea la fecha en que el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números
atrasados al periodo transcurrido de cada trimestre, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS

3.1.  El precio de la suscripción para el año 1994, es de 9.800 pesetas. Si la suscripción se formaliza a partir del mes de abril, su importe para los
nueve meses restantes es de 7.350 pesetas. Si se produce a partir de julio, el precio para los seis meses que restan del año será de 4.900
pesetas, y si se hiciera desde octubre, el precio será de 2.450 pesetas, para el último trimestre.

3.2.  El precio de los números sueltos es de 100 pesetas.

3.3.  No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE PAGO

4.1.  El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander,
Comercio, Banesto, Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter, Cajas: Caja de Extremadura,
Caja de Ahorros de Badajoz, Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de
Extremadura y Caja Rural de Almendralejo), debiendo enviar del MODELO 50 los ejemplares 1 y 4 (blanco y rosa) al Negociado de Publicaciones.

4.2.  No se acepta ningún otro tipo de pago.

4.3.  En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código del Precio Público del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11101 - 1).

5. RENOVACION DE SUSCRIPCIONES

5.1.  Las renovaciones para el ejercicio 1994 completo de acuerdo con los Precios Públicos y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán
admitidas por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de diciembre de 1993. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado,
se procederá a dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

6. ENVIOS

6.1.  La periodicidad actual del D.O.E. es de 3 números semanales (martes, jueves y sábado). La suscripción dará derecho a recibir los ejemplares
ordinarios así como los números extraordinarios, suplementos e índices que se editen durante el periodo de aquéllas.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 1994

Imprime: Badajoz.


